
JUZGADO LABORAL

El señor Juez en lo Laboral de la Sexta Nominación de Rosario llama a los herederos de Ramírez María Esmeralda, por tres días para
que comparezcan a este tribunal a estar a derecho, en virtud de lo dispuesto por el Art. 597 CPCCCSF, y Art. 45 CPC, para hacer
valer sus derechos dentro de los autos caratulados: FERRETTO, JUAN ALCIDES c/RAMÍREZ, MARÍA ESMERALDA s/Cobro de pesos,
Expte. Nro. 1503/2011. Rosario, 18 de Abril de 2016. Dra. Natalia Pagan Serra, Secretaria.

S/C 299435 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

El señor Juez en lo Laboral de la Sexta Nominación de Rosario llama a los herederos de Ramírez María Esmeralda, por tres días para
que comparezcan a este tribunal a estar a derecho, en virtud de lo dispuesto por el Art. 597 CPCCCSF, y Art. 45 CPC, para hacer
valer sus derechos dentro de los autos caratulados: FERRETTO, JUAN ALCIDES c/RAMÍREZ, MARÍA ESMERALDA s/Trámite Abreviado,
Expte. Nro. 1503/2011. Rosario, 18 de Abril de 2016. Dra. Natalia Pagan Serra, Secretaria.

S/C 299477 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Señor Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Nº 2 nominación de Rosario, dentro
de los autos caratulados CHAVEZ LEONEL JOSÉ c/MATTANA ANTONIO s/Daños y Perjuicios; (Expte. Nº 1873/10), no habiendo los
herederos de Antonio Patricio Mattana comparecido a estar a derecho, pese encontrarse debidamente notificado, haciendo efectivos
los apercibimientos decretados decláreselos rebeldes, lo que se publicará a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 23 de Junio
de 2016. Dr. Cristian Bitetti, Secretario, Dra. Cingolani, Juez.

$ 33 299540 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de EDGAR JORGE SLUTZKY, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 8 de Abril de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 288291 Ago. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primer Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos
“VIVALDO, JUAN PABLO s/Concurso Preventivo” (Expte. N° 2120/99), mediante resolución N° 425 del 31/03/14 se ha resuelto: 1)
Declarando concluido el concurso preventivo de Juan Pablo Vivaldo, DNI 25.588.209, abierto mediante resolución N° 253 de fecha 27
de abril de 2000, por cumplimiento del acuerdo preventivo. 2) Dar por concluida la intervención de la sindicatura y disponer el cese
de las medidas oportunamente decretada respecto de la concursada de conformidad al Art. 59 LCQ, librándose a tal fin los recaudos
pertinentes. 3) Hacer saber la presente mediante edictos que se publicarán por un día en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario “El
jurista”. Insértese y hágase saber. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y el diario El Jurista - Dr. Alfredo Farías,
Secretario. Rosario, 17/08/2016.

$ 33 299537 Ago. 25

__________________________________________

Ordenado  por  el  Juzgado  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  Primera  Nominación  N°  3  de  Rosario,  en  los  autos  caratulados
“AGRONEGOCIOS AREQUITO S.A. s/Concurso preventivo - Hoy quiebra” Expte. Nro.1690/03, se hace saber lo siguiente: “Rosario, 01
de Agosto de 2016, con los autos a la vista, agréguese escrito cargo 2876, 6174 y 6066, los que seguidamente se proveen:



Agréguese. Téngase presente. Al cargo 6174: Por presentado proyecto de distribución final si en tiempo y forma estuviere. Póngase
de manifiesto en la oficina por el término de ley. Publíquense edictos de ley. A lo demás, oportunamente. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso,
Juez. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria. Se ordena la publicación en el BOLETIN OFICIAL, por dos días sin cargo. Por tratarse de
un proceso falencial. Dra. Gabriela Cossovich, Secretaria.

S/C 299466 Ago. 25 Ago. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación
de Rosario, Dra. Silvia Ana Cicuto, dentro de los autos caratulados: “SANCANELLA, DAVID ALBERTO s/Propia Quiebra”, Expte. Nº:
747/2009, se ha dictado auto regulatorio Nº 2045 en fecha 29/07/2016, regulando los honorarios de la Sindica CPN Alejandra N.
Stamatti en la suma de $ 21.413, del Dr. Emilio Silva, patrocinante de la Sindicatura, en la suma de $ 9.177 y del Dr. Eduardo Víctor
Cerino, en la suma de $ 13.110. Asimismo, mediante decreto de fecha 7/07/2016 se ordeno poner de manifiesto informe final y
proyecto de distribución. Secretaría, 12 de Agosto de 2016. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 299483 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 29 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como V en el plano de
mensura para adquisición por usucapión Nº 841 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469510-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - Nº 162.583 (04/03/1981) -
PII N°: 415097/0792. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene
las siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Ve. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299270 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 25 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como F, en el plano de
mensura para adquisición por usucapión Nº 867 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente Nº
13402-1471622-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - Nº 162.583 (04/03/1981) -
PII  Nº 415097/0780. Esta ubicado en la intersección de las calles Las Azucenas y Los Gladiolos, superficie 300m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente sobre calle Las Azucenas, por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria
Administrativa.

S/C 299268 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 24 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como G en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 867 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471622-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426, Nº 162.583 (04/03/1981) -
PII N° 415097/0791. Esta ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene
las siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299267 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________



La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 23 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como II en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 867 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471622-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N° 162.583 (04/03/1981) -
PII N° 415097/0793. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene
las siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299266 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 20 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como K en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 857 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente Nº
13402-1470249-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N°: 162.583 (04/03/1984)-
PII N°: 415097/0543. Esta ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente al
SO sobre calle Las Madreselvas por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución,
Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299265 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el termino de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe, Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 21 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como I- en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 857 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente Nº
13402-1470249-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426- N°: 162.583 (04/03/1984)-
PII N°: 415097/0544. Esta ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente al
SO sobre  calle  Las  Madreselvas  por  30m de  fondo,  del  Barrio  Rincón  de  Pavón,  de  la  Localidad  de  Pavón,  Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299264 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 22 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como M en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 857 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470249-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N° 162.583 (04/03/1984)-
PII N° 415097/0545. Está ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente al
SO sobre calle Las Madreselvas por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución,
Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299262 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 28 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como U en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 850 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente Nº
13402-1470278-5. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N°: 162.583 (04/03/1984)-



PII N°: 415097/1016. Esta ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente al
SO sobre calle Las Madreselvas por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución,
Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli Secretaria Administrativa.

S/C 299261 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 26 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como W en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 850 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470278-5. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 252 - N°: 142613
(7/02/1986)- PII N°: 415097/1014. Esta ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m
de frente al SO sobre calle Las Madreselvas por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli Secretaria Administrativa.

S/C 299260 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 27 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como V en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 850 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470278-5. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 252 - N°: 142613
(7/02/1986)- PII N°: 415097/1015. Está ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m
de frente al SO sobre calle Las Madreselvas por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299259 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 25 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como K en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 864 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471788-0. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 252 - N°: 142613
(7/02/1986)- PII N°: 415097/1013. Está ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m
de frente al SO sobre calle Las Madreselvas por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299258 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 24 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como J en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 864 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471788-0. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N°: 162.583 (04/03/1984)-
PII N°: 415097/0547. Está ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente al
SO sobre calle Las Madreselvas por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución,
Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299257 Ago. 25 Ago. 29



__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 23 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como II en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 864 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471788-0. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N°: 162.583 (04/03/1984)-
PII N°: 415097/0546. Está ubicado sobre la calle Las Madreselvas, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente al
SO sobre calle Las Madreselvas por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución,
Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299256 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 17 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como II en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 852 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471096-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N°: 162.583 (04/03/1984)-
PII N°: 415097/0975. Está ubicado en la intersección de las calles Los Gladiolos y Las Madreselvas, superficie 400m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente al SE sobre calle Los Gladiolos por 40m de fondo, del Barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria
Administrativa.

S/C 299255 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el termino de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 19 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como F en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 852 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471096-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - Nº: 162.583 (04/03/1984)-
PII N°: 415097/0542. Está ubicado en la intersección de las calles Los Gladiolos y Las Madreselvas, superficie 300m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente al SO sobre calle Las Madreselvas por 30m de frente a la calle Los Gladiolos, por igual medida en
sus respectivos contrafrentes, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299254 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 1 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como A en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 858 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470248-6. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N°: 162.583 (04/03/1984)-
PII N°: 415097/1017. Está ubicado en la intersección de las calles Las Amapolas y Las Madreselvas, superficie 361,85m2. Tiene las
siguientes medidas: 10,43m de frente al NO sobre calle Las Amapolas; 37,67m al SO sobre la calle Madreselvas, al NE mide 34,70m
y al SE mide 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado
José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299252 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________



La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 4 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como B en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 858 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470248-6. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 152 - Nº: 142613
(17/11/1986)- PII N°: 415097/0372. Está ubicado sobre calle Las Amapolas, superficie 373m2. Tiene las siguientes medidas: 10,43m
de frente al NO sobre calle Las Amapolas; 37,78m al SO, al NE mide 35,82m y al SE mide 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la
localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli,
Secretaria Administrativa.

S/C 299251 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 26 de la manzana 10 Plano 80543/1974. Lote designado como V en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 861 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471609-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 152 - N°: 142613
(17/11/1986)- PII N°: 415097/0864. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie
400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón,
Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe.  Firmado  José  López,  Presidente  Comunal  -  Zulma  Cameli,  Secretaria
Administrativa.

S/C 299249 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 27 de la manzana 10 Plano 80543/1974. Lote designado como T en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 861 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471609-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 152 - N°: 142613
(17/11/1986)- PII N°: 415097/0866. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie
400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón,
Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe.  Firmado  José  López,  Presidente  Comunal  -  Zulma  Cameli,  Secretaria
Administrativa.

S/C 299248 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 23 de la manzana 10 Plano 80543/1974. Lote designado como K en el plano
de mensura para adquisición por usucapión Nº 851 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470277-4. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 152 - N°: 142.613
(17/11/1986)- PII N°: 415097/0860. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie
300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón,
Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe.  Firmado  José  López,  Presidente  Comunal  -  Zulma  Cameli,  Secretaria
Administrativa.

S/C 299247 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para



que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 24 de la manzana 10 Plano 80543/1974. Lote designado como L en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 851 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470277-4. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 152 - N°: 142.613
(17/11/1986)- PII N°: 415097/0861. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie
300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón,
Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe.  Firmado:  José  López,  Presidente  Comunal  -  Zulma  Cameli,  Secretaria
Administrativa.

S/C 299246 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 25 de la manzana 10 Plano 80543/1974. Lote designado como M en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 851 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470277-4. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 212 - Folio: 152 - N°: 142.613
(17/11/1986)- PII N°: 415097/0862. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie
300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón,
Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe.  Firmado  José  López,  Presidente  Comunal  -  Zulma  Cameli,  Secretaria
Administrativa.

S/C 299245 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 12 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como I- en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 847 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470067-3. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
27/08/1986), Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153.732 (22/12/1982) y Tomo: 197 - Folio: 01 - N°: 200.092 (22/12/1982)- PII  N°:
415097/0917. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente por 40m de fondo, del Barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado: José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299244 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 13 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como M en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 847 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470067-3. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153.732 (22/12/1982) y Tomo: 197 - Folio: 01 - N°: 200.092 (22/12/1982)- PII N°:
415097/0916. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente por 40m de fondo, del  barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299243 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 14 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como N en el plano de



mensura para adquisición por usucapión N° 847 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470067-3. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153.732 (22/12/1982) y Tomo: 197 - Folio: 01 - N°: 200.092 (22/12/1982)- PII N°:
415097/0915. Esta ubicado sobre calle Los Narcisos, entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente por 40m de fondo, del  barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299242 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 2 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como B en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 840 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469319-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - N°: 119.920 (26/03/1974) - PII
N°: 415097/0540. Esta ubicado sobre calle Las Amapolas, entre las calles Las Azucenas y Los Narcisos, superficie 324,40m2. Tiene
las siguientes medidas: lado BE 10,43m, lado EF 30,96m, lado BC 33,92m y lado FC 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad
de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria
Administrativa.

S/C 299241 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 1 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como A en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 840 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469319-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - N°: 119.920 (26/03/1974) - PII
N°: 415097/0538. Está ubicado en la intersección de las calles Las Amapolas y Las Azucenas, superficie 354,05m2. Tiene las
siguientes medidas: lado AB 10,43m de frente sobre calle Las Amapolas, lado DA 36,89m, lado BC 33,92m y lado CD 10m, del Barrio
Rincón de Pavón, de la Localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente
Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299240 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 3 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como C en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 840 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1469319-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - N°: 119.920 (26/03/1974) - PII
N°: 415097/0539. Esta ubicado sobre calle Las Amapolas, entre las calles Las Azucenas y Los Narcisos, superficie 294,80m2. Tiene
las siguientes medidas: lado KG 10,43m, lado KF 30,96m, lado GII 28m y lado IIF 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria
Administrativa.

S/C 299239 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 4 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como A en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 860 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471097-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - Nº: 119.920 (26/03/1974) - PII



N°: 415097/0541. Está ubicado sobre calle Las Amapolas, entre las calles Las Azucenas y Los Narcisos, superficie 365,20m2. Tiene
las siguientes medidas: lado AB 10,43m, lado DA 38m, lado BC 35,04m y lado DC 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad
de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria
Administrativa.

S/C 299238 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 6 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como B en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 860 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1471097-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - N°: 119.920 (26/03/1974) - PII
N°: 415097/0777. Está ubicado sobre calle Las Amapolas, entre las calles Las Azucenas y Los Narcisos, superficie 406m2. Tiene las
siguientes medidas: lado lid 10,43m, lado LF 42,08m, lado GII 39,12m y lado IIF 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria
Administrativa.

S/C 299237 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 40 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como U en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 845 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469441-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - N°: 119.920 (26/03/1974) - PII
N°: 415097/0537. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 300m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente, por 30m de fondo, del Barrio Rincón de Pavón, de la Localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299236 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 39 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como V en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 845 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469441-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - N°: 119.920 (26/03/1974) - PII
N°: 415097/0536. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de fondo, del Barrio Rincón de Pavón, de la Localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299235 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 38 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como W en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 845 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469441-9. Empadronado en el SCIT a nombre de: “IN CON S.C.A.”, al Tomo: 147 - Folio: 051 - N°: 119.920 (26/03/1974) - PII
N°: 415097/0535. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 400m2. Tiene las
siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.



S/C 299234 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 26 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como K en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 844 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469512-0. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - N°: 162.583 (04/03/1981) -
PII N°: 415097/0788. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 300m2. Tiene
las siguientes medidas: 10m de frente, por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299233 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 27 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como I, en el plano de
mensura para adquisición por usucapión Nº 844 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469512-0. Empadronado en el SCIT a nombre de PIANKLLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 426 - Nº: 162.583 (04/03/1981) -
PII W: 415097/0789. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 300m2. Tiene
las siguientes medidas: 10m de frente, por 30m de fondo, del Barrio Rincón de Pavón, de la Localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299231 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 28 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como M en el plano de
mensura para adquisición por usucapión Nº 844 Constitución,, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1469512-0. Empadronado en el SCIT a nombre de: PIANELLI IMP. S.R.L., al Tomo: 182 - Folio: 428 - N°: 162.583 (04/03/1981) -
PII N°: 415097/0790. Está ubicado sobre calle Las Azucenas entre las calles Las Amapolas y Los Gladiolos, superficie 300m2. Tiene
las siguientes medidas: 10m de frente, por 30m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299230 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  Convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 10 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como Q en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 853 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente N°
13402-1470280-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFLSINO S.A., al Tomo: al Tomo: 212 - Folio: 152, Nº
142.613 (22/12/1982) PII N°: 415097/0373. Está bicado sobre calle Los Alelíes, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m
de frente, por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299332 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,



poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 11 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como R en el plano
de mensura para adquisición por usucapión No 853 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1470280-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 - Folio: 01 N° 200.092 (22/12/1982) PII N°:
415097/0980. Está ubicado sobre calle Los Alelíes, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de
fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López,
Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299331 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  CONVOCA a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 12 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como S en el plano
de mensura para adquisición por usucapión N° 853 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1470280-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 - Folio: 01 N° 200.092 (22/12/1982) PII N°:
415097/0979. Está ubicado sobre calle Los Alelíes, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente, por 40m de
fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López,
Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299329 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  CONVOCA a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 9 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como C en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 866 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1471615-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 - Folio: 01 N° 200.092 (22/12/1982) PII N°:
415097/0981. Está ubicado sobre calle Los Alelíes, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente por 40m de
fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López,
Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299327 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 7 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como A en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 866 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente nº
13402-1471615-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 - Folio: 01 N° 200.092 (22/12/1982) PII N°:
415097/0982. Está ubicado sobre calle Las Amapolas, superficie 384,20m2. Tiene las siguientes medidas: 10,43m lado EG, lado EF
39,90m, lado GII 36,94m, lado IIF 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia
de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299326 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,



sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 8 de la manzana 11 Plano 80543/1974. Lote designado como B en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 866 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa, Martín, expediente nº
13402-1471615-7. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: al Tomo: 212 - Folio: 152 N°
142.613 (22/12/1982) PII N°: 415097/0342. Está ubicado en la intersección de las calles Las Amapolas y Los Alelíes, superficie
354,60m2, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José
López, Presidente Comunal - Zulma Cameli Secretaria Administrativa.

S/C 299324 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el termino de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 1 de la manzana 10 Plano 80543/1974. Lote designado como A en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 856 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1470245-3. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 212 - Folio: 152 N° 142613
(17/11/1986) PII  N°:  415097/0370. Está ubicado en la intersección de las calles Las Amapolas y Las Madreselvas,  superficie
357,95m2. Tiene las siguientes medidas: 10,43m lado AB, lado DA 37,28m, lado BC 34,31m, lado CD 10m, del barrio Rincón de
Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal -
Zulma Cameli Secretaria Administrativa.

S/C 299323 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 3 de la manzana 10 Plano 80543/1974. Lote designado como C en el plano de
mensura para adquisición por usucapión Nº 856 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1470245-3. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 - Folio: 01 Nº 200.092 (22/12/1982) PII N°:
415097/0338. Está ubicado sobre calle Las Amapolas, superficie 298,70m2. Tiene las siguientes medidas: 10,43m lado RG, lado EF
31,35m, lado GII 28,39m, lado IIF 10m, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia
de Santa Fe. Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299321 Ago. 25 Aso. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el termino de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 10 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como R en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 846 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1470017-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986), al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 - Folio: 01 N° 200.092 (22/12/1982) PII N°:
415097/0918. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente por 40m de
fondo, del Barrio Rincón de Pavón, de la Localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López,
Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299320 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores,
cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan
valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente ante la COMUNA DE PAVON, sita en
Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón- Lote 11 de la mañana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como S en el plano de
mensura para adquisición por usucapión Nº 846 Constitución, confeccionado por la Agrimensura Teresa Martín, expediente n°
13402-1470017-8. Empadronado en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO S.A., al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041



(27/08/1986), al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 – Folio - 01 N° 200.092 (22/12/1982) PII N°:
415097/0919. Está ubicado sobre calle Los Narcisos superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente por 40m de
fondo, del Barrio Rincón de Pavón, de la Localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López,
Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299319 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVON,
sita en Santa Fe No 206 de la localidad de Pavón: Lote 9 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como Q en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 846 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente nº
13402-1470017-8. Empadronado en el SCIT a nombre de: “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 212 - Folio: 152 Nº 142613
(17/11/1986) PII N°: 415097/0296. Está ubicado sobre calle Los Narcisos, superficie 400m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de
frente por 40m de fondo, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José López, Presidente Comunal - Zulma Camelli, Secretaria Administrativa.

S/C 299318 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el termino de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe N° 206 de la localidad de Pavón: Lote 22 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como D en el plano de
mensura para adquisición por usucapión N° 848 Constitución, confeccionado por la Agrimensura Teresa Martín, expediente n°
13402-1470026-0.  Empadronado en  el  SCIT  a  nombre  de:  “PIANELLI  IMP.  S.R.L.”,  al  Tomo:  182 -  Folio:  426 -  N°:  162.583
(04/03/1984) - PII N°: 415097/0794. Está ubicado en la intersección de las calles Los Narcisos y Los Gladiolos, superficie 300m2, del
barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José rópcz, Presidente
Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299317 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

La  Comuna  de  Pavón,  Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe  convoca  a  quienes  se  consideren  propietarios,
poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para
que hagan valer sus derechos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN,
sita en Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 19 de la manzana 9 Plano 80543/1974. Lote designado como F en el plano de
mensura para adquisición por usucapión Nº 848 Constitución, confeccionado por la Agrimensora Teresa Martín, expediente n°
13402-1470026-0. Empadronado en el SCIT a nombre de “LITORAL SANTAFESINO S.A.”, al Tomo: 174 - Folio: 220 - N°: 319.041
(27/08/1986) al Tomo: 192 - Folio: 121 - N°: 153732 (22/12/1982,), al Tomo: 197 - Folio- 01 N° 200.092 (22/12/1982) PII  Nº
415097/0921. Está ubicado sobre calle Los Narcisos superficie 300m2. Tiene las siguientes medidas: 10m de frente por 30m de
fondo del Barrio Rincón de Pavón, de la Localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José López.
Presidente Comunal - Zulma Cameli, Secretaria Administrativa.

S/C 299312 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor/a Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, se cita y
emplaza a los herederos de la Sra. Agüero, Norma Ernestina, para que comparezcan a estar a derecho en el plazo y bajo los
apercibimientos de ley. Fdo.: Dra. Delia M. Giles (Jueza) - Dr. Sergio A. González (Secretario). Autos: “AGUERO, NORMA ERNESTINA
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 337/16 - CUIJ: 21-02857605-3. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrado del Tribunal. Rosario, Agosto de 2016. Dr. González, Secretario.

$ 45 299445 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Serrano, Guillerma - DNI 1.103.697 - y Pereyra, David - L.E. 2.896.679 -para que en el término de treinta
días a partir de la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.Civil).- (Expte: CUIJ: 21-2858969-4). Rosario, 18 de
Agosto de 2016. Dr. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 299427 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de GÓMEZ, BLANCA VENICIA -  L.C. 4.920.554, para que en el término de treinta días a partir  de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil).- (Expte: CUIJ: 21-2849333-6). Rosario, 17 de Agosto de 2016. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 299426 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de POGGETTI, LENO - L.E. 3.692.682 - para que en el término de treinta días a partir de la publicación de
edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales
por el término de un día (Art. 2340 C.Civil), (Expte. CUIJ: 21-2862551-8). Rosario, 17 de Agosto de 2016. Dra. Agustina Filippini,
Secretaria.

$ 45 299425 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de GUZMAN, ANTONIA - L.C. 2.823.996, para que en el término de treinta días a partir de la publicación de
edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales
por el término de un día (Art. 2340 C.Civil). (Expte: CUIJ: 21-2852677-3). Rosario, 17 de Agosto de 2016. Dra. Agustina Filippini,
Secretaria.

$ 45 299423 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JUANA DE LA CRUZ CABALLERO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 18 de Agosto de 2016.

$ 45 299441 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia  Matilde  Giles,  se  hace  saber  en  que  los  autos  caratulados  MESSINA,  CARMEN  NELIDA  s/Sucesorio;  Expte.  Nº
21-028590S8-7 (432/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Carmen Nélida Messina, L.C.
N° 5.569.953, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Sergio Antonio
González, Secretario. Rosario, 19 de Agosto de 2016.

$ 45 299530 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, se cita, llama y



emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA PALERMO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall  de Tribunales.
Secretaría, 18 de Agosto de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 299437 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RODOLFO MANUEL BONFANTI y de doña MARIEL FALABELLA
para que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan a hacer valer sus derechos (Art. 2340 del
Código Civil y Comercial). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día. Secretaría, 18 de
Agosto de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 299439 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia
Cicuto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE RAÚL TAMMARO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término de un día en el BOLETÍN OFICIAL (Art. 2340 2° párrafo del Código Civil y Comercial.
Secretaría, 18 de Agosto de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 299440 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados VIRGILIO, CESAR GUSTAVO
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02848815-4, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Cesar Gustavo Virgilio, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Agosto de 2016. Lorena
González, secretaria.

$ 45 299475 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados O´REILLY, SUSANA LIDIA
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02863081-3, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Susana Lidia O´Reilly, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Agosto de 2016. Lorena
González, secretaria.

$ 45 299473 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GIANSERRA, MIGUEL
ANGEL s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02860743-9, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Miguel Angel Gianserra,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Agosto de 2016.
Lorena González, secretaria.

$ 45 299476 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por decreto de fecha 9 de Agosto de 2016 el Sr. Juez MARCELO RAMÓN BERGIA del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Blanco Rubén Darío
por un día para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos BLANCO RUBEN DARIO s/Declaratoria de herederos;



Expte. N° 21-02861016-2 del año 2016 el cual dispone: Publíquese edicto por el término de un día en el BOLETÍN OFICIAL. Los
herederos o sus representantes cuya existencia se denuncie o que surja de constancias de la causa serán citados a comparecer a
este proceso dentro del término de 30 días, bajo apercibimiento de no ser incluidos en la declaratoria de herederos hasta tanto lo
soliciten expresamente y cumplan con los recaudos correspondientes. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal Judicial. Rosario, 9 de Agosto de 2016. Dra. Verónica A. Acccinelli, Secretaria.

$ 45 299513 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Luciano D. Juárez, se hace saber en que los autos caratulados BOVERI, HECTOR ANTONIO s/Sucesorio; Expte. N° 21-02862914-9, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Héctor Antonio Boveri, D.N.I. N° 13.509.966 por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Santiago M. Malé Franch, Secretario. Rosario, 19 de
Agosto de 2016.

$ 45 299522 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados FONTELA, MARIA INMACULADA s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 21-02853S73-9 (93/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de María Inmaculada
Fontela, D.N.I. N° 8.286.536, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.
Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 19 de Agosto de 2016. Dr. González, Secretaria.

$ 45 299529 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados: PEREYRA, GERARDA VICTORIA s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 21-02861779-5 (583/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Gerarda Victoria
Pereyra, D.N.I. N° 2.395.313, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.
Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 19 de Agosto de 2016. Dr. González, Secretaria.

$ 45 299528 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados ARTAYETA. HONORIO RICARDO s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 21-02861430-3 (562/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Honorio Ricardo
Artayeta, D.N.I. N° 6.061.884, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.
Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 19 de Agosto de 2016.

$ 45 299527 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados PERRONE, CARLOS PEDRO s/Sucesión Testamentaria; Expte. N°
21-02861162-2 (545/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Carlos Pedro Perrone, D.N.I. N°
6.057.880, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Sergio Antonio
González, Secretario. Rosario, 19 de Agosto de 2016.

$ 45 299525 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados GIMENO, VICTOR DANIEL s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
21-02862483-9 (620/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Víctor Daniel Gimeno, D.N.I. N°
10.187.338, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Sergio Antonio
González, Secretario. Rosario, 19 de Agosto de 2016.

$ 45 299524 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, Dra. Julieta Gentile, dentro de
los autos caratulados: SAENZ IBARRA, ALICIA s/Sucesorio; Expte. N° 102/16 CUIJ 21-02853646-9, llama a los herederos, legatarios,
acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante de la Sra. Alicia Sáenz Ibarra, DNI Nº
3.211.795 por el término de 1 días para que concurran a éste tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria. Rosario, de 2016. Dra.
Godoy, Secretaria.

$ 45 299482 Ago. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, la Secretaría que
suscribe notifica a SACCO ERNESTO T. y Ots. y/o SACCO JOSÉ AMBROSIO; SACCO ROBERTO ESTEBAN; SACCO MA. TERESA; SACCO
PETRONILA PAULINA; SACCO ELISA PETRONILA y/o SACCO JOSEFINA ERNESTA; SACCO ESTEBAN JOSÉ; SACCO JOSÉ FORTUNATO y/o
GATTI MARÍA FRANCISCA en su carácter de accionados, y/o sus herederos o legatarios, en los autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
DE IMPUESTOS c/SACCO ERNESTO T. y Ots s/Ejecución Fiscal; Expte. N° 216/14 que en dichos autos se ha dictado el auto del tenor
siguiente.: N° 318. Firmat, 17 de Marzo de 2014. Y Vistos:... Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el
carácter invocado a mérito del Poder General acompañado en el original que se devolverá dejándose copia certificada en autos. Por
entablada la demanda de ejecución fiscal que expresa. Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo por la suma
reclamada de $ 13.471,26 con más la de $ 5.388 estimada provisoriamente para intereses y costas. Cítese de remate al accionado
con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de ley, se llevará adelante la ejecución. Martes y
Viernes para notificaciones en la oficina. Desígnese como Oficial de Justicia Ad-Hoc para los presentes a los Dres. Laura Borras y/o
Bone María Soledad y/o Dr. Ramos Jorge A. Notifiquen auxiliares y/o Oficial de Justicia indistintamente. Insértese. Agréguese y
hágase saber. Fdo: Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Jueza), Dra. Laura M. Barco (Secretaria). Publíquese sin cargo por cinco (5) días (art. 76
del Código Fiscal). Firmat, 10 de Mayo de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

S/C 299503 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia dé Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don Italo Raúl Barbey, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos caratulados: BARBEY, ITALO RAUL s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 272/2016. Firmat, 8 de Agosto de 2016. Dra. Barco,
Secretaria.

$ 45 299509 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. NOCELLI INDE ANA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: NOCELLI INDE ANA s/Declaratoria de herederos; Expte. N°
374/16). Casilda, 18 de Agosto de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 299446 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. Frontini Carlos Alberto, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: FRONTINI CARLOS ALBERTO s/Declaratoria de herederos -
Sucesión; Expte. N° 354/16). Casilda, 18 de Agosto de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 299447 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 2 en lo Civil, Comercial y Laboral De Casilda, Dr. Marzi Gerardo A.
M, dentro de los autos caratulados: QUESEL MIGUEL IRINEO - URRACO CLADIE DINORA s/Sucesión; (Expte. Nº 280/2016), Se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de los causantes Don: Quesel Miguel Irineo, para que dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Casilda, 1 de Julio de 2016. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 299484 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 2 en lo Civil, Comercial y Laboral de Casilda, Dr. Marzi Gerardo A.
M, dentro de los autos caratulados: QUESEL MIGUEL IRINEO - URRACO CLADIE DINORA s/Sucesión; (Expte. N° 280/2016), Se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de los causantes Don: Urraco Cladie Dinora, para que dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Casilda, 1 de Julio de 2016. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 299486 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda llama
por un día a los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS SIGNORELLI y doña TERESA MARÍA FRISON y/o TERESA MARÍA
FRIZON, para que en el término de 30 días a partir de la publicación del presente edicto, comparezcan a hacer valer sus derechos
ante este Tribunal. Casilda, Agosto de 2016. Dra. Sandra S. González (Secretaria).

$ 45 299538 Ago. 25

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo,
Dra. Marisa Malvestiti Subrogante, dentro de los autos caratulados: ESCALANTE ALEJANDRO M. s/Su propia quiebra; Expte. Nº
329/16, se ha ordenado lo siguiente: T° 67 F° 52 N° 1195 - San Lorenzo, 18 de Agosto de 2.016. Y Vistos... Y Considerando...
Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Alejandro Mario Escalante, D.N.I. Nº 10.061.152, apellido materno Altamirano, argentino, mayor
de edad, casado, con domicilio real en calle San Martín N° 1035 de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, con domicilio
legal en calle General López N° 1682 de San Lorenzo. 2) Anotar la quiebra en el Registro de Procesos Concursales, oficiándose. 3)
Anotar la Inhibición General del fallido en el Registro General, en el Registro de la Propiedad automotor y/o que corresponda,
oficiándose. 4) Intimar al fallido y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquel en su poder a ponerlos a disposición
del Síndico a designar. 5) Intimar al deudor para que dentro del término de 24 hs. entregue al Síndico toda la documentación
relacionada con la contabilidad. 6) Prohibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7) Interceptar la
correspondencia dirigida al  deudor,  entregándose la misma al  síndico y oficiándose a sus efectos a Correos Argentinos y /o
repartición que corresponda. 8) Hacer saber al fallido que no podrán ausentarse del país sin autorización previa de éste tribunal
hasta la presentación del Informe General por la Sindicatura, efectuándose las comunicaciones necesarias para el cumplimiento del
Art. 103 de la L.C.Q., oficiándose a Policía Federal (Delegación San Lorenzo y/o Rosario), Dirección General de Migraciones y/o quien
corresponda. 9) Ordenar la inmediata realización de los bienes que componen el activo del fallido. 10) Librar mandamiento al Sr.
Oficial de Justicia a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de 15 días de recibido, un inventario de la totalidad de los
bienes del fallido -que comprenderá sólo los rubros generales- y proceda a la incautación prevista por el Art. 177 de la Ley 24.522.
11) Clasificar al proceso en la categoría “B” a los fines de sorteo de Síndico, a sus efectos desígnase audiencia del día 31 de Agosto
de 2.016 a las 10:00 hs. Las fechas para el cumplimiento de lo prescripto por el Art. 88 última parte, se fijarán por auto ampliatorio
de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico. 12) Disponer se comunique la presente al Registro Público de
Comercio, la D.G.I., al A.P.I., a la Municipalidad de San Lorenzo y a quien corresponda, oficiándose. 13) Publicar edictos conforme lo
dispuesto en el Art. 89 de la L.C. en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días y exhibir los mismos en los Estrados del Tribunal.
14) Librar los despachos que fueran menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 de la Ley
24.522 (reformado por Art. 7 de la Ley 26086) ordenando la remisión al Juzgado de la quiebra si correspondiere. 15) Encomendar a
la Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos ordenados, bajo apercibimiento de ley. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dra. Marisa Malvestiti (Juez Subrogante) - Dra. M. Amalia Lantermo, (Secretaria Subrogante).

S/C 299548 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

Por orden el Sr. Juez de Familia de San Lorenzo, a cargo del Dr. Marcelo Escola (Juez) Secretaría de la Dra. Virna Peretti dentro de
los caratulados BARRERA, TANIA c/ESCALADA, JONATAN s/Alimentos; Expte. 1568/15, se ha dispuesto que se notifique mediante
edicto judicial  las  siguientes providencias que se transcriben a continuación:  “Nro.  1670.  San Lorenzo,  7/7/16.  Y  Vistos:...  Y
Considerando:... Resuelvo: 1) Fijar una cuota alimentaria provisoria a favor de la niña llamada Y. A. E. y a cargo de su padre el Sr.
Jonatan Daniel Escalada, DNI 34.582.561, en el equivalente al 25% de sus ingresos netos mensuales, hecho los descuentos de ley,
nunca inferior a $ 3.500,00 extensible al SAC y a sobre toda otra suma que perciba la que será retenida por la empleadora y
depositada dentro de los tres días de efectivizada, bajo apercibimiento de multa a razón de $ 200 por día de retraso y hasta el
efectivo pago. A los fines del artículo 3 de la Ley 11.945 se transcribe el artículo 4° de la misma, que dice: Habilita la inscripción en
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos el incumplimiento de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas dentro de los
dos años, ya sean alimentos provisorios o definitivos. Habilita la inscripción de los empleadores el incumplimiento de una orden
judicial debidamente notificada que disponga la retención y depósito a la orden de algún Juzgado de sumas destinadas a alimentos.
Notifíquese a la Asesora de Menores y ala Defensora General.  Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Marcelo Escola (Juez) Dra.
Munchiutti (Secretaria). En consecuencia queda Ud. debidamente notificado de los decretos que anteceden.

S/C 299461 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 12 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Luz María Gamst, en autos caratulados: MOLINOS RIO DE LA PLATA S.A.
c/PEREYRA TEODORO y/u Otros s/Usucapión; (Expte. Nº 432/2015), se cita y emplaza al Sr. Teodoro Pereyra y a los Sres. Tomas o
Toma Pereyra, Miguel Pereyra, Gabino Pereyra, Celustriana Pereyra y Marcelina Pereyra, a comparecer a estar a derecho dentro del
plazo improrrogable de cinco días hábiles judiciales a contar de la última publicación del presente edicto, bajo apercibimientos de
ser declarados rebeldes y seguir el juicio sin su representación (Art. 73 del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la
Provincia de Santa Fe). San Lorenzo, 11 de Agosto de 2016. Dra. María Luisa Gamst (Secretaria).

$ 33 299457 Ago. 25 Ago. 29

__________________________________________



Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López, Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial 1° Nominación, Distrito Judicial Nº
12, San Lorenzo, se hace saber que en los autos caratulados TAMBORELLI CARLOS MANUEL s/Propia Quiebra; Expte. Nº 88/16, por
auto Nº 1259 de fecha 28-7-2016, se resolvió lo siguiente: Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: 1) Fijar como fecha máxima hasta
la cual los acreedores podrán verificar sus créditos la del 12 de Setiembre de 2016. Y para la sindicatura fijar la fecha del 12 de
Octubre de 2016 para la presentación del informe individual y la del 14 de Diciembre de 2016 para la presentación del informe
general. 2) Ordenar la publicación de edictos por el término de cinco días, de conformidad con el Art. 89 de la Ley 24.522. 3)
Insértese, dése copia y hágase saber. Firmado: Dra. Gladys Silvia López Juez; Luz María Gamst, Secretaria. El Síndico en los
presentes autos es el CPN Jerónimo Miguel Falco, con domicilio en calle Dr. Ghio 679 Piso 1, de la ciudad de San Lorenzo. El horario
de atención para verificar tempestivamente y hasta la presentación del informe individual será de 8 a 14 horas, los días hábiles
judiciales. Asimismo, atenderá en calle Gabriel Carrasco 1314, de la ciudad de Rosario, en el horario de 9 a 12 y 16 a 20 horas. La
presente publicación se hará sin cargo conforme art. 89 de Ley 24.522. San Lorenzo. Dra. Gamst, Secretaria.

S/C 299459 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN WILKINSON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2016. Ma. Amalia Lantermo, secretaria subrogante.

S/C 299459 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ANGELA ELVIRA PISTOLA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2016. Ma. Amalia Lantermo, Secretaria
subrogante.

$ 45 299453 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ALFREDO MAURICIO CORREA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2016. Valeria Basazza, prosecretaria.

$ 45 299452 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de don Hugo Héctor Arias, D.N.I. Nº 6.595.595, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Autos ARIAS HUGO HECTOR s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nº 718/2016). Melincué, 3 de Agosto de 2016.
Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 299543 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaria a cargo del Autorizante, cita y emplaza



por diez días a herederos y acreedores de don Roverso Luis Marcelino, L.E. Nº 6.100.257, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Autos: ROVERSO LUIS MARCELINO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nº 719/2016). Melincué, 2 de Agosto de
2016. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 299546 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, a cargo de la
Dra. Analía Irrazábal (Juez), Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Osvaldo Domingo Bolognese, D.N.I. 6.129.057, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley, dentro
de los autos caratulados BOLOGNESE, OSVALDO DOMINGO s/Declaratoria de herederos; (Expte. N° 637/2016). 29 de Julio de 2016.
Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 299536 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaria que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don GUSTAVO HÉCTOR DABOVE,
para que dentro de término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 11 de Agosto de 2016.
Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 299464 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
Celeste Rosso (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro (Secretario), dentro de los autos caratulados MILANO, MIGUEL
s/Sucesión; (Expte. Nº 432/2016), se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios del Sr. Miguel Milano, DNI Nº
04.793.240, para que comparezcan ante éste tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 17 de
Agosto de 2016. Dra. Petracco, Secretaria.

$ 45 299516 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
Celeste Rosso (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro (Secretario), dentro de los autos caratulados CAPRICCIOSI,
YOLANDA CELINA s/Sucesión; (Expte. Nº 431/2016), se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de la Sra.
Yolanda Celina Capricciosi, DNI Nº 02.805.942, para que comparezcan ante éste tribunal a hacer valer sus derechos dentro del
término de ley. Venado Tuerto, 17 de Agosto de 2016. Dra. Petracco, Secretaria.

$ 45 299514 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María C. Rosso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don EMIR ROGELIO QUEIPO,
DNI 5.142.523, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del  término de diez días,  bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 9 de Agosto de 2016. Dra. Andrea G.



Chaparro, Secretaria.

$ 45 299448 Ago. 25 Sep. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación, ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso (Juez), Dra. Andrea Chaparro (Secretaria), se cita, llama y emplaza por
término de ley, a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Pérez, Victorino Olegario, DNI 11.144.310, para que dentro
del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados PEREZ,
VICTORINO OLEGARIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 758-2015. Venado Tuerto, 9 de Agosto de 2016. Firmado: Dra. María
Celeste Rosso, (Juez); Dra. Andrea Chaparro, (Secretaria).

$ 45 299507 Ago. 25 Ago. 31

__________________________________________


